
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre nueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00338 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial actor, a través de 

proveído del día 25 de octubre de 2023, se le hace saber que, sólo hasta el 

día de hoy, se pudo hacer el emplazamiento en el registro nacional de 

personas emplazadas, en la forma ordenada por el artículo 10, de la Ley 

2213 de 2023. 

 

 

Una vez se surta el emplazamiento se procederá a designarle curador ad-

litem al señor LUIS EMILIO DURANGO ALZATE, si a ello hubiere lugar, tal como 

lo consagra el artículo 108, incisos 6 y 7, del Código General del Proceso. 
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